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ARTICULO OU OFICIO.

GOBIERNO SUPERIOR POLITICO
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Núm. 2^18.
Circular núm. 4 52.

Por el ministerio de la Gobernación del Reino con fe
cha 19 del actual se me ha comunicado la circular 
siguiente.

El Gefe político de Madrid en 16 de Noviembre 
último propuso como conveniente la modificación de 
algunas de las disposiciones contenidas en las Reales 
órdenes de 27 de Marzo de 1845 y 21 de Febrero 
de I8i6, relativas á la exhumación y traslación de 
cadáveres de un cementerio á otro, ó panteón par
ticular; y tomando S. M. la Reina en consideración 
los respetables motivos que por lo general mueven á 
solicitar semejantes traslaciones, con objeto de con
ciliar aquellos con las precauciones que al mismo tiem
po exige la conservación de la salud pública, se dignó 
oir en el particular el dictamen del Consejo de Sani
dad dd Reino, y de conformidad con lo que este ha 
expuesto, se ha servido dictar las reglas siguientes:

1 .a No podrá verificarse la exhumación y trasla
ción de cadáveres sin licencia expresa del Gefe político 
de la provincia donde se hallen sepultados.

2 .a No se permitirá la traslación de cadáveres 
mas que á cementerio ó á panteón particular. ,

3 .a Se prohíbe la exhumación y traslación de 
cadáveres antes de haber trascurrido dos años desde 
la inhumación. . . .

4 .a Para verificarla exhumación dentro del tiem
po de dos á cinco años después do sepultado un cadá
ver, ha de preceder á la licencia del Gefe político, 1. ° 
el permiso de la autoridad eclesiástica; y 2. ° un reco
nocimiento facultativo por el cual conste que la tras
lación no puede perjudicar á la salud pública.

5 .a Este reconocimiento será practicado por dos 
profesores de la ciencia de curar, y su nombramiento 
corresponde al Gefe político.

6 .a Los profesores nombrados han de ser precisa
mente Doctores en Medicina ó individuos de la Aca
demia de Medicina y Cirugía de la provincia, cuando 
los cadáveres que hayan de exhumarse estén en el ce

menterio de la capital donde aquella tenga su residen
cia Si la exhumación se hubiere de hacer en pueblos 
donde no haya Doctores, el'Gefe político nombrara los 
que juzgue mas convenientes.

7 .a Las certificaciones que han de dar los prole- 
sores nombrados serán individuales: en caso de discor
dia se nombrará un tercero. . . . ,

8 .a Después de cinco años de estar sepultado un 
cadáver, el Gefe político puede ordenar su exhumación 
y traslación de la manera y con los requisitos que es
time mas oportunos, disponiendo que en todos los ca
sos se haga con la decencia y respeto debidos, dando 
conocimiento al de la provincia donde el cadáver haya 
de trasladarse, y obteniendo previamente el asentimien
to de la autoridad eclesiástica.

9 a Los cadáveres embalsamados podran exhumarse 
en cualquier tiempo y sin necesidad del reconocimiento 
facultativo que establece la regla 4.a

10 . Las solicitudes para trasladar á España cadá
veres que huyan sido sepultados en páis estrangero ó 
viceversa, se dirigirán á S. M. por conducto de esto 
Ministerio, acreditándose en ellas próviamente |a cir
cunstancia de hallarse embalsamados, ó la de qqe ha
ciendo mas de dos años que fueron sepultados se en
cuentran ya en estado de completa desecación.

11 . Todos los gastos que ocasionen los actos de 
exhumación serán de cuenta de los interesados.

12 . Los honorarios que ha de devengar cada pro
fesor por el acto del reconocimiento y certificación cor
respondiente, serán deciento sesenta reales vellón en 
Madrid, y ciento veinte en los demas pueblos del rei
no. El Gefe político elevará esta suma á lo que estime 
oportuno en razón á la distancia que hubieren de re
correr los profesores nombrados, cuando el reconoci
miento se haga en pueblo difente de aquel en que 
esten domiciliados. . .

13 . Se reducirán los honorarios á la mitad de lo 
establecido en la regla anterior, siempre que se hiciere 
á un mismo tiempo el reconocimiento de dos o mas 
cadáveres. ................................

14 . Quedan derogadas todas las disposiciones con
tenidas en las Reales órdenes de 27 de Marzo de 1845 
y 21 de Febrero de 1846. De la de S. M. lo digo á 
V. S. para su inteligencia y exacto cumplimiento. ,

Lo que se inserta en pl Boletín oficial para su publici
dad. Zaragoza 31 de Mano de X^.—Losé Fprnan- 
des Enciso.
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Continua el estado del censo de los pueblos inserto en el Boletín anterior.

partido.* PUEBLOS.

'Nú

mero 

le al

mas.

Cupo que les 
ha correspon
dido según la. 

mismas. Ha sorteado las frac

ciones con el püeblo.

Le ha coi 
respondí 
do des
pués del 
sorteo de 
frac.nes

Sorteó las décimas con

1 el pueblo ó pueblos.

Debe pre- 
.entar des
pués de he
chos los sor
teos según 
el resul

tado.

Hombres.

1 H
om

br
es

.

D
éc

im
as

.

o

Calata- klarba. . » ; . . . 300 8 4 Terrer. . . i * . . 9 Santa Cruz de Toved, Lu-
yud. cena, Villatiüéia de Ga

llego, Calatorao y Urrea 
de Jalón nüm.s2,4, 10.

• *

14, 18,33,33, 38 y 39 1
Arándiga. ; . . . . G6í- 1 8 6 Borjav . i ... t . 1 8 Maluenda. : . ; . 2
Belmente......................... 62o 1 7 6 Bulbuentc; ; . . ¿ . 1 7 Valdeorna; ; . . . 21

1050 2 9 6 Calcina. . . . . . . 2 9 /arque. . . . 2
Calatayud...................... ..... 688h: 19 4 19 4 Iluérmeda. . . . 19
El Frasno. « . 820 9 3 3 Gotor. , . > .... 2 3 Perdiguera, Utebo y En- 

cinaCorba n.s4, 17y 19 2
Embid de la Ribera. . 22. 6 3 Iluérmeda ; ¿ ¿ . 7 Retascon.
Gotor.................................. 663 1 8 7 El FraSno........................... 1 C] El Pozuelo. . i .. . 2
iluérmeda. . . . . . 2í(i 6 7 Embid de la Ribera. . C Calatayud......................... 1
lllueca................................. 1330 3 8 1 Orera. . . G ; . . 3 8 Señoría de Terrer. . . 3
Inogés. . . < .■ , . . 150 4 9 Ualuenda*..................... 4 Munébrega........................
Jarqüe. . . 750 2 1 9 Mesones. .. i i . 2 1 Brea ; 4 . ; . . . 3
Maldenda. i. * . . 1123 3 1 8 Inogés. . ........................ 3 z Aránddigá.......................... 3
Mesones.............................. 525 1 / 4 8 "larque............................. 1 5 )rera. 4 . . 2
Morata de Giloca. . . 359 1 1 Puentes de Giloda. . 1 1
Mores. . . j * . . 30; 8 4 Torralva, ..44. 8 Rueda de Jalón. 1 / . L
Munébrega. . < . . 900 . 2 5 4 Rc'tascon ... 4 . 2 G Inogés; . . ; . .. . 3
Niguella.........................  . 159 1 4 4 San Mateo ¿ . 4 Purroy; . . . . .
Olbés. . . v . < . . 375 1 * , . v1 (i Fuen de Jalón. . . 1 1
Orera. . . .. . j . 175 4 9 lllueca. . . . . . . 4 .. 5 Mesones . . ; . . .
ParacuelíoS de Giloca. . 525 1 4 8 Sediles. 4.4444. 1 4 Vi ver de la Sierra. . 1
Paracuellos cíe la Ribera. 612 1 7 3 Tierga.........................  . . 1 7 Pardos.. . . . . 2
Purroy...................... • , . 216 6 1 lorralva de los Frailes 6 Niguella............................. 1
Santa Cruz] de Tobed.. 305 8 6 Tabuenca. 4 . 4 . 9 Alarva, Lucena , Villa

nueva de Gallego, Ca 
latorao y Urrca dé Ja
lón números 9, II, 12,

Sabiñan. . w < . 973
15,21,26, 28 30 y 32

2 7 5 Pdzuetde A riza. . 4 . 2 7 Saviñan............................... 3
Sediles. 115 3 2 Paracuellos de" Giloca. . 4 Godojos , Villarroya d<

Señoría de Terrer. v .

i la Sierra, Mara y Po- 
mer n.sí,ll, Í2y 29 í

75 2 1 Valdeotna. . .• . 4 . 9 lllueca . . . .■ 4 . 1
Sestrrca, . . . . . . 823 2 3 3 Clbfés. . 4 . 9 3 SaviSan 4 144'.. 2
Terrer. < * . , . .1 375 1 6 Alarba. 4 ... 4 . i 1
Tierga. , , . . . . 274 7 7 Paracnellos de la Ribera. • 8 Villalva’. 4 4.- . . i
Torralba. . 340 9 6 Morés. . ...... : 1 1
Tobed. . . . . . , 525 1 4 8 Velilla de"Giloca. . • 1 5 Villale’ngua' . . . 1
Velilla de Gilbea. .• . 150 4 2 Toved . 4 4 4 4 . . 4 Jaraba., Malanquilla

Villalba. .......

Monterdé , TorralvilL 
y Lumpiaqúe números 
16, 24,29 y 39. .

75 9 1 Villarreal.' ...... 2 Fierga. . . . . .
Vi ver de fa Sierra. . . 225

21
6 3 Cimba Ha. ........................ (i Pararucllos de Giloca. . 1

Caspe. Caspe.......................  .. . 7500 1 3 Fabara. . ; . . . . 21 1 Fabara........................... 21
Cbiprana. . . . . 818 2 3 1 LuesmaMainar y Muren 9 3 Mediana................... 2
Cinco-Olivas. . . . . 270 7 6 Osera.. . .• .• .• . 8 Escatron, Orea jo, Pue

bla de Alhorton v Pu-
r lijosa números9,14 13 
17, 25, 26, 28 y 30.

Escalron......................... .. 1698 4 A >> / 8 ('¡neo Olivas , Orcajo,

Fabara. ......
Fayon. . . , ■. . .i

Puebla de Alhorton ) 
Pnrujosa números 2, 4. 
5,6. 12, 1-6.20-y 27. . 5

1370
375 1

o
<

Caspe . .■ '......................
Jiña...................

<■ 'aspe...............................
)i 1

4
11 Maella.................................. | 17511 4 9 5 Asin. . . . . . . . 4 9 Sástago............................. |
5
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Cuspe.. Mequinenza...................... 1370 3 8 7 Sástago................................ 3 9 Nonaspe, Ores, \ terlas, 
Layana y Puendeluna
númerosS, 10, 16,21, 
29, 32, 33, 34 y 38.

Nonaspe. . ; . . • 675 1 9 » 1 9 Mequinenza, Orés, Vier 
las, Layana y Pucnde-
luna números 1, 4, 7, 
9, 11, 13; 18,31v37

Sástagd. . ; ¿ . 1161 4 1 3 Mequinenza; . . . . 4 1 Maella.................................

Dar oca. Abanto....................... :
Acered. ; ; ; . .

225 6 3 Acered................................ 6 Las Cuerlas.....................
450 1 2 7 Abanto.......................... ; . 1 3 Madreo. . . ; . .

Aguaron. 1125 3 1 8 Atea..................................... tí 2 Atea.....................................
Aladren.-. . . . . 225 6 3 Cubel. ....... 7 Acered........................... ....
Aldehuefa de tiestos. ; 12( 3 3 .Gallocanta. i . ;.. .j . 1 3 Fuentes de Giloca. . ‘
Anonio................................ 188 8 3 Vistabella........................... 6 Lechon...............................
Atea. . : . é « • 645 1 c? 2 Aguaron............................. 1 8 Aguaron.............................
Undules.............................. 291 8 •2 Lechon. . . . . . . 8 Berrueco............................
Balconchan. .. . • ■ • 116 3 2 Paniz^. . . . . . ,

Ccrverbela...................   .
3 I’orralba de los Frailes.

Berrueco. 95 2 6 2 Badulés. . . . . . T
* l-ariñena. . . . . • • 1985 5 6 1 Miedes. . . . . t 5 6 Longares. . ? . . .

Cerveruela. . . . ¿ ■ 192 5 4 Berrueco............................ Romanos.............................
CodoS. . . . r . • 750 2 1 2 Val dé San Martin. ". . o 2 Manchones........................
Cosuenda^ ¿ . . . 1028 2 o 2 9 Aguiloii. . . . . .
Cu bel........................   . . 240 6 7 Aladren. . . i . . . 6 Santed: ..........................
Daroca. 2216 6 c 6 Used. . . ; . . ... . 6 3 Murero...............................
KncinaéorBa. ; , . . 789 2 9 3 2 3 Perdiguera, Uleho y El

Frasno n s 14,15 y 18
Pombuena. . . . . 180 5 . •» 5 NombreviHa....................
Fuentes de Giloca. . . 600 1 6 0 Morata de Giloca. . . 1 7 Aldehuela de Liestos. ,
Gallocauta......................... 97 2 7 Aldchuela de Liestos. . 3 Villadoz......................  . .

■ ' Langa.................................
Las CuerlaS. . . . . .
Lechon. . .....................

225
150
135

6
• 4

3

3
2
8

riermas y Gelsa. . .
Carenas. . . . ; .
Badulcs. < ; . .

6
' 4

4

Used; .................................

Anento. .
Luésina. . . . . . . 225 6 3 Mainar Murero Chiprana i;- 6 Val de San Martin. . .
Mainar. ...... 225 6 3 LuesmaMiírcro Chipran 6 Miedes, Monton, Ruesca

- - , f y Villanueva de Giloca
n.s4,8,10,13,23y24

Manchones'. . . . . 281 1 9 Montón. . . ¿ . " 8 Codos..........................‘ .
Mara . . . ; . . . 281 1 9 Orcajo. i . . ► . • 8 Godojos, Villarroya de

la Sierra , Sedilcs , 
y Pomer n.s 2, 5, 8. 
10, 21, 22; 23 y 25. .

Miedes................................ 563 1 5 9 Cariñena. . . . . . . 1 6 Mainar Monton, Ruesca
y Villanueva de Giloca

■ i : - n.s2,5,ll, 16,19 y 28
Monten. . . , . . 216 6 1 Manchones.' . . . .

i
6 Mainar, Miedes, Ruesca 

y Villanueva de Giloca
números 1,7, 20, 25,
27 y 30..........................

Murero. ..*.... 225' 6 • •. • Luesma Mainar Chiprana 7 .Daroca . . . . , .
NombreviHa...................... : 18'0 5 » 5 Fombuena . . . . . ,
Orcajo. . * . . . 287 8 1 Mara........................   . . 8 Cinco Olivas, Escatron

- ■" ■' *
' Puebla de AÍbortou \ 
• Purujosa n.s 1, 8, 11.

í c 1 O 13, 18, 19, 22 y 29. .
Paniza..................   . * . 1125 3 1 8 Balconchan. . .• . . 3 2 VillafelichG........................
Pardos. . . . . « . 116 3 2 Caslejon de Armas. . 3 Paracuellos de la Ribera
iletascon............................ 128 1 3 6 Munébrcga. ,. . . . 3 Embid de la Rivera. .
Bomanos. . . . ; . : 149 4 0 Cerbera de Aniñon. . 4 Orverúela , . '.

Huesea. . < . . - 225 . 6 ' 3 Cuarte. ...... 6 Mainar, Miedes, Monton 
y Villanueva de Giloca 
n.s 12,1417 2126 y 29

Santed. . ....................... 150 4 2 íbdes. . . " .................... 4 Cubel. . . •..................
Torralba délos Frailes. 245 6 9 Purroy. . . . . . . ' 7 Balconchan. , . . . .
TorralVilla......................... 184 K 2 Moros. ....... 5 laraba , Malanquilla , 

. Monterde, Velilla de
Giloca y Lumpiaque n.s 

' 8, 15, 22, 32 y 34. .

[Jscd.................................... 863 2 4 4 Daroca. . . . . . 2 4 Langa..................................
Valdeorna.......................... 105 2 9 'Señoría de Terrer. . . 3 ’Belmonte............................
Val de San Martin. . 173 4 8 Codos. .' . . . . 4 Luesma................................

3

2
4
1
2
3

1

2
1 
1

5

2
3

6

2

1

1

1

1

1

2

1
1
1

1
3

1
1

1

1
2
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Baroca. Villadoz. .

Villafeliche. . . •

Villarreal. . . .

Villanueva de Giloca. .

Vistabella.......................

8 
d

i
(.

Gallocanta......................... J1
Paniza............................... :
Mainar,Miedos, Montob 

y Huesca números 3 
6, 9, 15, 18 y 22. .

Calmarza , Lavilueña .
TorrijoyLa Almoldan.s 
3,14,17,19,22 y 25.

f£l Frago, Ardisa, Las 
Pedresas y Tabuenca 
números C), 12, 13,15 
21,22, 23 y 28. .

1
2

1

1

(Se conlimiarci^

Núm. 2)19. .
Circular núm. 12)1.

Con arreglo á lo prevenido en la ley vigente de 
Ayuntamientos, y artículo 111 del reglamento para su 
ejecución ban debido presentarse ya en este Gobierno 
político las cuentas municipales de la provincia per
tenecientes al año 1847; y como hasta la fecha solos 
dos sean los pm Idos que han llenado su deber en esta 
parto, he acordado se inserte la présenle circular en 
el Boletín oficial de la misma , á fin de que en el pre
ciso término de quince dias procuren lodos presentar
las; en la inteligencia de que transcurridos que sean se 
procederá contra los mismos á loque haya lugar. Zara
goza 31 de Marzo de 1848.— José Fernandez Enciso.

Kúm. 250.

INTENDENCIA DE LA PROVINCIA
DE ZARAGOZA,

La Dirección general de Fincas del Estado 
con fecha de 16 del actual dice á esta Inten
dencia lo siguiente. •

Dispuesto por Reales órdenes de 9 de Setiem
bre y 9r de Febrero íntimos que el premio á 
los denunciadores de bienes ocultos pertenecien
tes á las estinguidas Comunidades Religiosas sea 
el diez por ciento con arreglo al Decreto de 
las Cortes de 1 0 de Setiembre de 1837 calcu
lando dichos bienes en la forma siguiente: los 
foros y censos por el importe de sus capitales; 
las fincas urbanas con el aumento de un cincuen
ta por ciento sobre el valor de su capitalización, 
y las rústicas por el duplo de la misma, cuyo 
abono se hará en metálico valorando las dife
rentes especies de papel de crédito en que deben 
realizarse los pagos del importe de los remates 
por el precio que cada una de ellas tenga en 
la Bolsa del dia en que la Hacienda entre en 
posesión de los bienes denunciados; y deseando 
esta Dirección general que la referida medida 
tenga toda la publicidad posible espera que- V. S. 
dispondrá tenga efecto en esa provincia por me
dio de los Boletines oficiales y diarios de anun
cios, dándome parte de habido efectuado;

Lo que se inserta en este periódico para 
conocimiento de quien corresponda.- Zaragoza 
2X- de Marzo de I8)i8.=Faustino de Balboa»

Nítm. 251.
Intendencia déla Provincia de Zaragoza Fen- 

tas de bienes nacionales.
No habiendo resultado postor á la finca núm. 9 

de la subasta de venta celebrada 'el 28 de Fe
brero último, que es un solar de casa en la ca
lle de Pabostre de esta ciudad núm. 179, he 
dispuesto se amplíe por 15 dias el término pa
ra admitir proposiciones, y al efecto las perso
nas que quieran hacerlas podrán verificarlo des
de hoy en la Administración principal dej’bie- 
nes nacionales, á cuyo fin lo anuncio al pú
blico para que le sirva de gobierno. Zaragoza 
2)1 de Marzo de 18)l8.=Fauslino de Balboa.

Núm. 252.
Juzgado de 1.a Instancia de Sariúena.
Por el presente se llama en este Juzgado á 

Antonio Simón, vecino de Ibdes y Juan Manuel 
Simón, vecino de Monterde, para hacerles saber 
la sentencia del Tribunal Superior por ja que 
quedan absueltos de la causa criminal formada 
en este Juzgado contra los mismos y otros sobre 
robo de un bolsillo. Sariñcna y Marzo 22 de 
18)f8, = Fermin Diez. • •

Núm. 253.
Habiendo sido liquidados por las oficinas mi

litares de este Distrito, los suministro» practica
dos por los pueblos de esta provincia per
tenecientes al mes de Enero últino, los Alcaldes 
ó encargados de los mismos, se servirán pasar 
á recojer su importe á casa del que suscribe, sita 
en la calle de la Concepción núm. 175 desde el 
dia de la fecha en adelante.

Precios de los efectos.
La ración de pan á -55 mrs. ¿ avos.
La fanega de cebada á 25 rs. 7 mrs.
La arroba de paja á 1 rs. 25 mrs.
La arroba de aceite á HI rs. 50 mrs.
La arroba, de leña á 1 rs. 12 mrs.
La arroba de carbón á 5 rs. 10 mrs.

Todo peso y medida de Castilla. Zaragoza á 
29 de Marzo de 18)18.=EI apoderado del Conse
jo provincial, Mariano Penen. '

Zaragoza: Imprenta Nacional.
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